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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0450 
Que adiciona el artículo 209 y adiciona un artículo 209 Bis a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en materia de otorgar un estímulo fiscal a la 
reinversión productiva de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Partido de Acción Nacional. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 11 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
 

II.- SINOPSIS 

Agregar que, los contribuyentes podrán optar por aplicar el estímulo fiscal de crédito por reinversión productiva, siempre 
que cumplan con los requisitos de modernización, innovación tecnológica o expansión de la capacidad instalada. Indicar 
que, los contribuyentes que tributen podrán aplicar un crédito fiscal contra el impuesto sobre la renta del ejercicio, 
equivalente al 15 por ciento del monto efectivamente reinvertido en activos fijos nuevos destinados a la modernización 
de procesos productivos, innovación tecnológica o ampliación. Determinar que, el crédito fiscal se determinará en el 
ejercicio en que se realice la inversión y podrá acreditarse contra el impuesto sobre la renta causado en dicho ejercicio 
o en los cinco ejercicios siguientes, hasta agotarlo. Incluir los requisitos para la aplicación del estímulo fiscal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 209. Los contribuyentes a que se refiere este 
Capítulo determinarán la deducción por inversiones 
conforme a lo dispuesto en la Sección II, del Capítulo II del 
Título II de esta Ley, aplicando los porcientos máximos 
autorizados en este artículo en lugar de los señalados en la 
Sección II del Capítulo II del Título II de esta Ley, siempre 
que el monto total de las inversiones en el ejercicio no 
hubiera excedido de tres millones de pesos. Cuando el 
monto de las inversiones en el ejercicio exceda de la 
cantidad señalada, se deberán aplicar los porcientos 
máximos establecidos en la Sección II, del Capítulo II, del 
Título II de esta Ley. Para estos efectos, se consideran 
inversiones las señaladas en el artículo 32 de esta Ley. 
 
Los porcientos máximos autorizados a que se refiere este 
artículo serán los siguientes: 
 
A. Tratándose de gastos y cargos diferidos, así como para 
las erogaciones realizadas en periodos preoperativos, son 
los siguientes: 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 209 Y UN ARTÍCULO 209 
BIS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo al artículo 
209, y se adiciona un artículo 209 Bis de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue: 
 
Artículo 209. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
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I.… a la IV. … 
 
B. Tratándose de activos fijos por tipo de bien son los 
siguientes: 
 
I.… a la XIV. … 
 
C. Para la maquinaria y equipo distintos de los señalados, se 
aplicarán, de acuerdo a la actividad en que sean utilizados, 
los porcientos siguientes: 
 
I.… a la XIV. … 
 
Los porcientos de deducción se aplicarán sobre el monto 
original de la inversión, aun cuando ésta no se haya pagado 
en su totalidad en el ejercicio en que proceda su deducción. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
Los contribuyentes podrán optar por aplicar el 
estímulo fiscal de crédito por reinversión productiva 
previsto en el artículo 209 Bis de esta Ley, siempre 
que cumplan con los requisitos de modernización, 
innovación tecnológica o expansión de la capacidad 
instalada ahí señalados, con independencia de que el 
monto de la inversión exceda la cantidad señalada en 
el primer párrafo de este artículo. 
 
Artículo 209-Bis. Los contribuyentes que tributen 
conforme a este Capítulo podrán aplicar un crédito 
fiscal contra el impuesto sobre la renta del ejercicio, 
equivalente al 15 por ciento del monto efectivamente 
reinvertido en activos fijos nuevos destinados a la 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

modernización de procesos productivos, innovación 
tecnológica o ampliación de la capacidad instalada. 
 
El crédito fiscal a que se refiere este artículo se 
determinará en el ejercicio en que se realice la 
inversión y podrá acreditarse contra el impuesto 
sobre la renta causado en dicho ejercicio o en los 
cinco ejercicios siguientes, hasta agotarlo. Dicho 
crédito podrá aplicarse, en la proporción que 
corresponda, contra los pagos provisionales del 
impuesto sobre la renta del ejercicio en que se realice 
la inversión o en los del ejercicio siguiente. La 
aplicación del crédito en los pagos provisionales no 
exime al contribuyente de realizar el cálculo anual 
respectivo. 
 
Para los efectos de este artículo, se considerará 
monto efectivamente reinvertido aquél que provenga 
de la utilidad fiscal neta del ejercicio o de ejercicios 
anteriores, o en su caso, del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta, que no haya sido distribuida a los 
socios o accionistas. 
 
El estímulo será aplicable siempre que se cumplan los 
requisitos siguientes: 
 
I. Que los bienes adquiridos sean activos fijos nuevos 
y se destinen directamente a actividades productivas 
del contribuyente. Para efectos de este artículo, se 
consideran activos fijos nuevos aquellos que se 
utilicen por primera vez en territorio nacional. 
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No tiene correlativo 

II. Que los bienes permanezcan en el activo del 
contribuyente por un periodo mínimo de tres años 
contados a partir de su adquisición. 
 
III. Que la reinversión quede debidamente 
registrada en la contabilidad del contribuyente como 
una reserva para inversión productiva y 
modernización, conforme a las disposiciones fiscales 
aplicables. 
 
IV. Que se cumplan los requisitos de control, 
comprobación y validación que establezca el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general. 
 
V. Que los bienes adquiridos sean activos fijos 
nuevos y se destinen directamente a actividades 
productivas del contribuyente. Para efectos de este 
artículo, se consideran activos fijos nuevos los que se 
utilizan por primera vez en territorio nacional. 
 
El crédito fiscal previsto en este artículo no será 
acumulable para efectos del impuesto sobre la renta, 
no dará lugar a devolución, y no será aplicable a 
inversiones en mobiliario de oficina, vehículos de 
combustión interna para transporte de pasajeros, ni 
a activos usados. 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el 1 de 
enero del año fiscal siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. El Servicio de Administración Tributaria deberá 
emitir las reglas de carácter general para la aplicación, 
control y comprobación del crédito fiscal previsto en el 
artículo 209 Bis dentro de los 90 días naturales siguientes 
a la entrada en vigor del presente decreto. 
 

Irais Soto Glez. 
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